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CAMBIAMOS PARA SERVIRLE MEJOR  
A COLOMBIA Y AL MUNDO

ESTOS SON NUESTROS SERVICIOS
VENTA DE PRODUCTOS POR CORREO 

SERVICIO DE CORREO NORMAL
CORREO INTERNACIONAL
CORREO PROMOCIONAL
CORREO CERTIFICADO

RESPUESTA PAGADA
POST EXPRESS
ENCOMIENDAS

FILATELIA
CORRA

FAX

LE ATENDEMOS 

EN LOS TELEFONOS
243 8851
341 0304
341 5534

9800 915503
FAX 283 3345 

Llegamos a todo el mundo

En concordancia con lo señalado en el artículo 15 del Decreto 1474 de 1997, en aquellos 
casos en que proceda el traslado del RPM al RAIS y no haya lugar a la emisión de bono 
pensional, la entidad respectiva deberá efectuar el traslado del valor equivalente a las coti-
zaciones para pensión de vejez que efectuó o hubiere efectuado al Régimen de Invalidez, 
Vejez y Muerte del ISS, con la rentabilidad acumulada durante el respectivo período de las 
reservas para pensión de vejez del ISS, o en su defecto la informada por la Superintendencia 
Financiera para los períodos respectivos.

CAPITULO VII
Traslado de personas con menos de 10 años para cumplir la edad  

para tener derecho a pensión
Artículo 12. Traslado de personas con menos de 10 años para cumplir la edad para 

tener derecho a pensión. Las personas vinculadas al RAIS a las que les falten menos de 10 
años para cumplir la edad para la pensión de vejez del Régimen de Prima Medía, podrán 
trasladarse a este únicamente si teniendo en cuenta lo establecido por las Sentencias C-
789 de 2002 y la C-1024 de 2004, recuperan el régimen de transición. La AFP a la cual se 
encuentre vinculado el afiliado que presente la solicitud de traslado, deberá remitir toda la 
información necesaria para que el ISS realice el cálculo respectivo conforme a lo señalado 
en el artículo 7° del presente decreto. Una vez recibida la información contará con 20 días 
hábiles para manifestar si es viable el traslado.

CAPITULO VIII
Disposiciones finales

Artículo 13. Deber de consultar. Las administradoras que conforman el Sistema Ge-
neral de Pensiones deberán al recibir una solicitud de vinculación, consultar el Registro 
Unico de Afiliados, RUAF, así como establecer y mantener sistemas de control previo de 
múltiple vinculación.

Artículo 14. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las normas que le resulten contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de octubre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

DECRETO NUMERO 3996 DE 2008
(octubre 16)

por el cual se establece la utilización de líneas de crédito contingentes en desarrollo  
de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 781 de 2002.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitu-
cionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en el artículo 9° de la Ley 781 de 2002,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 9° de la Ley 781 de 2002 establece que el Gobierno Nacional orientará 

la política de endeudamiento público hacia la preservación de la estabilidad fiscal del país, 
así mismo podrá definir y clasificar las nuevas formas de endeudamiento y los nuevos 
tipos de operaciones complementarias a las de crédito público tales como las asimiladas, 
conexas y de manejo de deuda, de manera que pueda utilizar los mecanismos existentes en 
el mercado financiero y de capitales;

Que teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional considera conveniente con-
tar con un nuevo tipo de operación complementaria a las de crédito público denominada 
línea de crédito contingente, en situaciones que pongan en riesgo la estabilidad fiscal y/o 
económica del país, a fin de contar con el flujo de recursos necesarios para coadyuvar al 
financiamiento de las apropiaciones presupuestales necesarias;

Que con fundamento en las anteriores consideraciones,
DECRETA:

Artículo 1°. Líneas de Crédito Contingentes. Se consideran líneas de crédito contin-
gentes los acuerdos, convenios o contratos que tienen como propósito permitir a la Nación 
el acceso a recursos que otorgan los organismos multilaterales y entidades financieras in-
ternacionales, en aquellos eventos en los cuales la Nación no pueda obtener recursos para 
financiar el Presupuesto General de la Nación en condiciones ordinarias y sean necesarios 
para mantener y/o restablecer la estabilidad fiscal y/o económica del país.

Artículo 2°. Requisitos para su celebración. Los acuerdos, convenios o contratos de 
líneas de crédito contingente, requerirán para su celebración autorización impartida mediante 
resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público con base en la minuta definitiva 
de los mismos, la cual podrá otorgarse una vez se cuente con:

a) Concepto favorable del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, y
b) Concepto de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público.
Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de octubre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

resoluciones

RESOLUCION NUMERO 4011 DE 2008

(octubre 16)

por la cual se modifica la Resolución 4275 del 26 de diciembre de 2007.

El Director General de Crédito Público y del Tesoro Nacional (A.), en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las delegadas por los artículos 1° y 2° de la Resolución 2822 
del 30 de diciembre de 2002 y por el artículo 1° de la Resolución 3655 del 6 de octubre 
de 2008,

RESUELVE:

Artículo 1°. Modifícase el numeral 3 del artículo 15 de la Resolución 4275 del 26 de 
diciembre de 2007 el cual quedará así:

3. Por ocupar, al final de una vigencia, el último lugar en el Ranking de entidades 
participantes en el Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública y 
simultáneamente ocupar el último lugar en el puntaje acumulado de la calificación por des-
empeño en los componentes de Mercado Secundario (MS) y de Presencia en Pantalla (PP) 
calculados conforme a lo establecido en la Resolución 4276 del 26 de diciembre de 2007.

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de octubre de 2008.

El Director General de Crédito Público y del Tesoro Nacional (A.),

Jorge William Ortiz Linares.

(C.F.)

Ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

Decretos

DECRETO NUMERO 3991 DE 2008

(octubre 16)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 363 de 1997  
y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política,

DECRETA:

Artículo 1°. Para efectos de la aplicación del parágrafo 1° del artículo 2° de la Ley 363 
de 1997, entiéndase por actividad pecuaria:

“Actividad Pecuaria: es el desarrollo y ejecución de las diferentes etapas de la produc-
ción, comercialización, industrialización, inversión y distribución, incluidas la prestación de 
servicios, la investigación y el desarrollo, la capacitación, el beneficio o aprovechamiento 
industrial o agroindustrial y la explotación comercial, en cualquier tipo de ganado mayor 
y menor”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 16 de octubre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.
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